
 DIRECCIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES 
 
Instructivo para realizar el proceso de prácticas profesionales 

como opción de grado- programa de Cine y Audiovisuales 

Página 1 de 2 

Código: EX-I-005 

Versión: 01 

Fecha: 18/11/2021 

 

 
Código: EX-I05                                                              Versión: 01                                                 Página 1 de 2 

COPIA NO CONTROLADA AL IMPRIMIR O DESCARGAR 

Objetivo del instructivo 

Describir los pasos necesarios para el desarrollo del proceso de prácticas profesionales 
como opción de grado en el programa de cine y audiovisuales. 
 

Participantes y responsable de las actividades 

 
Dirección de Prácticas Profesionales: responsable de notificar a la dirección de programa 
la información de la practica del estudiante aspirante para aprobación y de la asignación de 
tutores. 
Consejo de programa: responsable de aprobar las prácticas profesionales como opción 
de grado. 
Estudiante: responsable de realizar los trámites pertinentes para iniciar el contrato de 
prácticas. 
 

Generalidades del instructivo 

 
Aplica para los estudiantes del programa de Cine y Audiovisuales que escogieron la práctica 
profesional como opción de grado, teniendo en cuenta la reglamentación del acuerdo 
superior 011 del 2017 y acuerdo académico 041 del 2017. 
 
Requisitos para la socialización del informe de prácticas como opción de grado:  
 

 El estudiante debe preparar una socialización de máximo 15 minutos ante el consejo 
de programa y la comunidad académica. 

 Para la socialización se solicita presentación del informe final en formato (power 
point, prezi u otros similares) 

 Se espera que el estudiante presente los resultados audiovisuales realizados en la 
práctica con claqueta y cargo, en caso que los resultados superen el tiempo de la 
socialización, se debe presentar un reel que resuma el resultado de la práctica. 

 Se espera que la presentación tenga buena ortografía, redacción y una buena 
presentación general. 

 Se espera que la presentación incluya evidencias de los procesos ejecutados en la 
práctica profesional. 

 El estudiante tendrá máximo dos ocasiones para socializar su producto en el 
consejo de programa. 
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Descripción del Instructivo 

 
A continuación, se describen los pasos que se deben seguir cuando el estudiante comienza 
su proceso de practicas 
 
Paso 1. La dirección de prácticas profesionales notifica a la dirección de programa la 
empresa y cargo del estudiante aspirante para aprobación. 
 
Paso 2. El consejo de programa realiza aprobación de la práctica profesional como opción 
de grado según las posibles actividades del estudiante y la experiencia de la empresa según 
cámara de comercio. 
 
Paso 3. Una vez el consejo de programa da el aval de la plaza ofertada, el estudiante 
adelanta los trámites pertinentes para iniciar el contrato de prácticas entre la dirección de 
prácticas profesionales y la empresa. La fecha de inicio depende la afiliación a la ARL del 
estudiante y se acuerda el tiempo 4 meses con intensidad horaria demostrable o hasta 6 
meses. 
 
Paso 4. la dirección de práctica profesional asigna un tutor para seguimiento de la práctica 
y evaluación del informe final, EX-F47 Informe de Prácticas Profesionales como opción de Grado- 
Programa de Cine y Audiovisuales. 
 
Paso 5. Una vez la dirección de prácticas profesionales notifica al consejo de programa que 
el estudiante ha cumplido con su requisito y tiene la nota digitada en sistema, el programa 
cita al estudiante para socialización ante el Consejo de Programa; este se encarga de 
aprobar o no la práctica profesional como opción de grado según los resultados 
audiovisuales producto principal dentro de la práctica, además de la sustentación del 
informe final.  
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